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rB(oqueCon1/ocación Por San Isidro
San Isidro, 11 de agosto de 201'6

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que en función de realizar la apertura de la calle Marín desde la calle Belgrano hasta la

calle Almirante Brown de la Ciudad de San Isidro se dio inicio a la obra derribando el muro de ia

calle Ituzaingó en su intersección con las vías del Ferrocarril Mitre Ramal Retiro-Tigre para

conectarse con la futura calle Marín (Foto en el Anexo), y;

CONSIDERANDO:

Que según los vecinos residentes en la calle Ituzaingó del O al 100 se les notificó por parte

de la Municipalidad la apertura de la calle Marín desde la calle Belgrano hacia la calle Almirante
Brown;

Que según los vecinos la obra se detuvo a raíz de un pedido de amparo realizado por el

vecino residente del terreno lindante a las vías del tren Ferrocarril Mitre Ramal Retiro-Tigre, el

cual se encuentra ocupado hace varios arios;

Que la ruptura del muro sobre la calle Ituzaingó generó suciedad en la zona, seguida de

problemas con roedores, acumulación de basura yagua sucia que se estanca allí luego de las

lluvias, atentando contra la salud de los vecinos; y

Que los vecinos se acercaron .31 Bloque preocupados por la situación sin obtener

respuesta de la Municipalidad.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del sinuiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que informe si

se realizará la apertura de la calle Marín desde Belgrano hasta Almirante Brown de la Ciudad de

San Isidro, señalando en detalle la fecha el realizarse, los plazos de dicha obra y por qué razón se

detuvo la obra.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Delibel"ante solicita al Departamento Ejecutivo que en caso de

no concretarse la obra, se proceda al inmediato arreglo del muro ubicado en la calle Ituzaingó en
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su intersección con las vías del Ferrocarril Mitre Ramal Retiro-Tigre, y la desratificación y
limpiezadel área.

Artículo 3°: De forma.-
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